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	Formulario de solicitud de alta en el frontal del SVDI de la ACCV 



Formulario de solicitud de alta en el frontal del Servicio de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) de la ACCV

(Rellene los datos ocupando el espacio que necesite)

Datos generales

Organismo solicitante:

Nombre del responsable del organismo
:

Cargo del responsable del organismo:

Email de contacto:

Teléfono de contacto:

Otros datos de contacto

Emails de las personas a las que comunicar novedades e incidencias sobre el servicio (tantas como sea necesario). 

email 1:

email 2:

...

Datos del procedimiento

Nombre del procedimiento que hará uso de los servicios:

Breve descripción del procedimiento:

Servicios que se usarán (subraye los que quiera usar):

· Consulta de Datos de Identidad

· Verificación de Datos de Identidad

Procedimientos administrativos implementados por la aplicación
 (se rellenará una tabla como la siguiente por cada procedimiento. Todos los campos son obligatorios en todos los casos, excepto LOPD si el consentimiento es por “Ley”): 

	Nombre del Procedimiento
	

	Descripción
	

	Consentimiento
	

	Norma legal y artículos
	

	LOPD
	

	Identificador GUC(3)
	


Usuarios autorizados para los procedimientos

	DNI/NIE
	Nombre
	1º Apellido
	2º Apellido
	Email

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Si fuera necesario se añadirían más filas

Este formulario debe completarse, convertirlo a pdf, se debe firmar electrónicamente por el responsable y enviarse por correo electrónico a gestioncerts@accv.es con el Asunto del correo “Petición de acceso al frontal SVD”. Este email es también el punto de contacto para cualquier duda, cuestión o incidencia sobre el SVDRI.

En el momento sea aceptada la solicitud se les comunicará por correo electrónico al responsable del organismo y a las direcciones de correo electrónico indicadas en Otros datos de contacto.  

2- Los usuarios de la aplicación deberán obtener un certificado personal (de ciudadano o de empleado público) emitido por la ACCV para poder acceder a la misma.

Fecha de la solicitud: 

Firma del Responsable
 

En cumplimiento de la ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa al solicitante de la existencia del fichero automatizado de datos de carácter personal “Usuarios autorizados para la consulta del sistema de verificación de datos” creado bajo la responsabilidad de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica. La finalidad de dicho fichero es la servir a los usos relacionados con los servicios de consulta de verificación de datos prestados por la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica. El suscriptor consiente expresamente la utilización de sus datos de carácter personal contenidos en dicho fichero para los usos previstos en el mismo. El interesado puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición dirigiendo un escrito a la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica.  Pl. Cánovas del Castillo 1, 7ª,  46010 Valencia.
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�	 El responsable del organismo deberá tener rango de Jefe de Servicio o superior


�	 Indique para cada uno de los procedimientos:


	Nombre del Procedimiento: su denominación. 


	Descripción: en qué consiste el procedimiento administrativo por el cual el funcionario necesita los datos solicitados. 


	Consentimiento: si la consulta se va a realizar con consentimiento expreso del interesado o porque ley / norma le habilita para realizar dicha consulta . Completar con el texto expreso o ley según el caso que sea. 


	Norma legal y artículos: indique la norma y el artículo de ésta que le habilita para realizar dicha consulta. Es decir la norma legal y artículos(s) en los que se especifique que es necesario aportar una copia del DNI o NIE.


	LOPD: completar en caso de que la consulta se realice con consentimiento expreso del interesado. 


	Es necesario adjuntar el modelo o formulario mediante el cual se solicita el consentimiento expreso del ciudadano para acceder a los datos de identidad en el procedimiento indicado. Deben de especificar la Norma y artículos o anexos en que figure (puede ser la misma que establece el procedimiento u otra distinta). En caso de no figurar en una Norma, podrá facilitarse el link donde poder consultarlo o rellenar esta casilla con el texto de la solicitud del interesado donde se recoge el consentimiento. 


	Identificador GUC: (Gestor Único de Contenidos): ID asignado de forma automática por el gestor de contenidos GUC (Dirección General de Modernización) para identificar el trámite/servicio/empleo público.





�	 El documento debe ir firmado electrónicamente. Se puede convertir a pdf y firmarse bien con Acrobat Profesional o con FIRMA ONLINE PDF (http://www.accv.es/administracion-publica/firma-on-line-pdf/)





